
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso : Ejecutivo 

Radicación  : 11001310301920230035600 

 
 
Las manifestaciones y el anexo provenientes de la parte demandante referidos al embargo efectivo del predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20492237 ténganse por incorporados al expediente para los 
fines pertinentes. 

 
De igual manera pongase en conocimiento del extremo actor la nota devolutiva preveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte existente en el archivo 016 del expediente para que realice 
los pronunciamientos que estime necesarios.  

  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Hoy 16/04/2024 se notifica la presente providencia por 

anotación en ESTADO No. 64 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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